
ACTADE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MANTELLOD'S, A. 
LUGAR, DIA Y HORA DE CELEBRACIÓN. En Guayaquil, alos doce días del mes de abril del año dos ml diecinueve, en el oca social dela Compañía ubicado en la Cdi. Alborada Gta Etapa mz. 656 solar 13, alas 17A00 horas 
ASISTENTES. Asiste ala celebración dela presente Junta las siguientes personas: La señora María Auxiliadora Samán Muñoz, propietaria de setecientas noventa y nueve acciones de un délar cada una, la señora Carmen María Cal, propietaria de ura acción de un dóler cada una y el señor Carlos Lats Núñez Vinceson calidad de Representante Legal dela compañía 
QUÓRUM. En la presente Junta General Ordinaria de Accionista, se encuentra reunido todo el capital suserto y pagado de la Compañía, el mismo que asciende a ochocientos dólares, dividido en chocientas acciones ordinarias, ominativas e indviibes de un dólar cada una. 
Estando presente todo el capital sota de la compañía, los accionistas resuelven, por unanimidad, constituirse en Junta General Universal, de conformidad con lo dispuesto en a Ley de Compañías, arculo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañas omuiiéndose por tal motivo el requisito de 

PRESIDENTE Y SECRETARIA. Preside la sesión el señor Carlos Luis Núñez Vinces, y actúa de 
¡Secretaria Ad-Hoc la señora Carmen Mara Castillo. Una vez constatado el Quórum, el President dela 
Junta ordena que por secretaria sede lectura al orden del día, lo que a continuación bacela Secretaria 
ORDEN DELLDÍA-- 
1) Revisión y Aprobación de los Estados Financieros bajo Normas Internacionales de Información 
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para PYMESIcorrespondientes al periodo 2018, siendo estos: Estado De Stuación Financiera, Estados de Resulado Integral, Estado de Hajo de 
Etecuvo, Estado de cambios e el Patrimonio y Notas alo Estado Financieros. 
2) Revisión y aprobación del informe de Administrador por el ejercicio económico del año 2018. 
3) Revisión y aprobación del Informe de Comisario porel ejercicio económico delaño 2035. 
4) Conocimiento y aprobación obre el destino de as utilidades dela compañia del ano 2018, 
5) Presentación de Informe de Auditoría Externa, 
DESARROLLO DE LA SESION.- A continuación toma la palbra el Presidente de la Junta señor Carlos 
Luis Nuñez Vinces, quien manifesta que dando cumplimiento a A. + 263 dela Codificación de la Ley 
¿de Compañías del Ecuador vigente presenta l informe de su Administración por el ejerico económico 
2018, en el cual indica que la nformación ha sido entregada oportunamente al Comisario para su 
respectiva revisión y que los Estados Financieros han sido presentados de una. manera razonable 
tomando en consideración la compañía obtuvo Ingresos por $ 8464.767,50; e cubrieron costos y 
pastos que ascendieron a $ 89054.108,51; po lo cul se marginó una uulidad antes de Partlcpación de 
Trabajadores e Impuestos de $ 41057899 aélares, El valor por 13% Participación de Trabajadores se 
provisionó por $6L58G/S, El impuesto a la Renta causado asciende a SIOL43731 del cual se 
“descontará la retenciones dl añ, con lo cuales valora pagar asciende a $16789,61. Luego de restar 
«el 15% Participación de Trabajadores, Impuesto a le Renta y Reserva Legal, la utilidad del ejerilo 
ueda en 524735403 

  

¡Se procede a entregar el Informe del Comisario y el Informe de Audkoría Externa y luego de algunas 
deliberaciones, la Junta General de Accionistas por unanimidad, resuelve, 1) Aprobar. los Estados 
Financieros bajo Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas. 
Entidades (NIF para PYMES) correspondientes al periodo 2018. 2) Aprobar el Informe del 
Administrador por el ejercido económico del año 2018, 3) Aprobar el informe del Comisario por el ejercicio económico del año 2010. 4) Destnar las utilidades generadas durante el ejrcilo económico 
del año 2018 no sean distribuidas sino se acumulen. 5), Los accionistas conocieron el Informe de 

Auditoría Esterna de estados nanciros del año 2018. 
No habiendo otro punto que tata, el Presidente de la Junta, declara concluida la sesión concediendo 
previamente un receso para la redacción del acta. lecho que fue y ledo a los concurrentes es aprobada 

por unanimidad y sin ninguna modificación mando para constancia todos los asistentes. 

  

  

  

Sra. María Auxdnocs Samán Muñor


